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73 11947159Q TORIBIO VIÑUELA, ROSA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29,008 15,28 44,288
74 27453645Y MARTINEZ CUADRADO, RAFAEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,006 16,15 44,156
75 50445815F RODRIGUEZ MELLADO, OSCAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31,622 12,53 44,152
76 45428123H MENDEZ DE LA VEGA, CATALINA RAMONA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,976 6,08 44,056
77 28599756S GULLON GULLON, ANA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38,832 4,84 43,672
78 46730518S MARTINEZ LOPEZ, LUIS FELIPE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,412 6,22 43,632
79 25055148Y SAENZ ABUJETA, SALVADOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,184 17,33 43,514
80 33479303C SALAR ANDREU, ANTONIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29,490 13,93 43,420
81 33923645W VELASCO GARCIA-PLATA, FRANCISCO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31,766 11,38 43,146
82 11428023J CARBALLO VEGA, MARIA LUZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,944 12,14 43,084
83 38102599V CAÑETE CARMONA, SILVIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32,144 10,93 43,074
84 29100548M EISMAN CURTO, ANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36,572 6,47 43,042
85 43434244D TEJERO BLANCO, MARIA TERESA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36,940 5,95 42,890
86 27306440N GUTIERREZ AUGUSTO, MARIA PASTORA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,216 16,51 42,726
87 10864907Y GONZALEZ PENA, MARIA RITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33,570 8,74 42,310
88 11916849C ARANA TAMAYO, MARIA CRISTINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,878 12,91 41,788
89 12758124R GALÁN GUTIERREZ, ANA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32,384 9,30 41,684
90 39693964N SARACIBAR FELIP, MARIA ELENA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29,252 12,10 41,352
91 46400648B GARCIA FIGUERAS, MARIA ESPERANZA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,822 13,97 40,792
92 9807963G JIMENO ALVAREZ, HERIBERTO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33,172 7,43 40,602
93 7541175G GREGORIO SANCHEZ, MARIA TERESA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,672 11,90 40,572
94 50183759J CASTELLANO VAZQUEZ, CARMEN LUCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,482 11,93 40,412
95 46699424V REDONDO CABANAS, MARIA CRUZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35,404 4,84 40,244
96 74630248D MORALES ESPEJO, CARMEN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,380 9,81 40,190
97 28907618E ALFARO ROJAS, ANA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36,330 3,62 39,950
98 13153919N MARTIN PASCUAL, ESTHER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34,106 5,42 39,526
99 1923537R MORENO GOMEZ, VIRGINIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35,166 4,27 39,436

100 53138381D TOFIÑO PADRINO, ALEJANDRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37,004 2,20 39,204
101 9762241Y SAINT-MARC GUTIERREZ, JAVIER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31,806 7,24 39,046
102 3103234M JIMENEZ CRESPO, BASILIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33,870 4,98 38,850
103 52202076B NAVARRO ROBLES, ANTONIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27,568 11,28 38,848
104 38145032S LACUEVA BERTOLACCI, RODRIGO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32,180 6,36 38,540
105 44044281V ALCALA COIRADA, LIDIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,446 7,99 38,436
106 42865170R PUENTE ARRATE, MARIA LUISA DE LA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35,290 3,13 38,420
107 24176648Z LEON HERRERA, ANTONIO MIGUEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,996 8,86 37,856
108 696650A GONZALEZ HERNANDEZ, CELIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32,246 4,74 36,986
109 33409094F LEON FREIJEIRO, CAROLINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29,244 7,38 36,624
110 25419396A EZCURRA PEREZ, VERONICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,014 6,49 36,504
111 8947209W LOPEZ RIBAGORDA, DAVID  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31,708 4,52 36,228
112 13304317J FUENTE ARRIBAS, MONICA DE LA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,562 5,29 35,852
113 13152427S GOZALO DELGADO, MARIA SONIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,982 4,73 35,712
114 2546574Z ZAPATERO GARCIA, JULIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,406 5,20 35,606
115 13142661R SANTAMARIA GUTIERREZ, MONICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31,738 3,69 35,428
116 26741099B MARTINEZ MORENO, JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29,480 5,83 35,310
117 52727243L DELTORO BARRERO, LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27,148 8,04 35,188
118 4159908J ROMERAL GIL, JULIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27,684 7,14 34,824
119 50168077V DURAN BAÑOS, MARIA ISABEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,576 8,12 34,696
120 19894509S MARTI PEREZ, JUAN FRANCISCO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,774 5,74 34,514
121 2912286A PEREZ-NAVARRO ROMERO, ADELAIDA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29,342 4,89 34,232
122 46701815Q FRUCTUOSO GONZALEZ, IVAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,074 2,63 32,704
123 28485926N CABAÑAS PULIDO, MARIA REYES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,336 3,84 32,176
124 13162573H FERNANDEZ MERIDA, RAUL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27,394 4,14 31,534
125 53133395Z GIL SARRO,ANA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27,614 2,98 30,594

* Cupo de Reserva para personas con discapacidad, «D».

Núm. 
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 19694 ORDEN JUS/3297/2007, de 31 de octubre, por la 
que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo en el Centro de Estudios Jurídi-
cos.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo Autónomo Centro 
de Estudios Jurídicos, adscrito a la Secretaría de Estado de Justicia, 
dotados presupuestariamente y cuya provisión se estima conveniente 
en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, previa autorización de la Secretaría General para 
la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, modificado por el Real Decreto 255/2006 de 3 de marzo, y 
en uso de las competencias atribuidas por el artículo 13.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, ha resuelto convocar concurso de 
méritos para la provisión de puestos que se relacionan en los Anexos 
I y IR de esta Orden.

Requisitos de los aspirantes

Base primera

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a 
los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 120/2007, de 
2 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2007, podrán participar en el presente concurso los funcionarios de 
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carrera, incluidos los funcionarios de Correos y Telégrafos, en cual-
quier situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, con excepción de los que presten servicios en 
los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policía y Guardia Civil.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Delegación Especial del Gobierno 
contra la violencia sobre la Mujer, organización periférica del Minis-
terio y de sus Organismos Públicos y organización periférica de las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 
Dirección General de Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación: Servicio 

Exterior y Agencia Española de Cooperación Internacional.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos ministeriales.
Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior 
podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carrera 
de la Administración del Estado que perteneciendo a los Cuerpos o 
Escalas clasificados en los grupos previstos en el artículo 25 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de Grupo y 
Cuerpo o Escala que se indican para cada puesto en los Anexos I y 
IR de acuerdo con la relación de puestos de trabajo del Centro de 
Estudios Jurídicos.

De acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
transitoriamente los Grupos de clasificación existentes a la entrada 
en vigor del referido Estatuto se han integrado en los grupos de cla-
sificación profesional de funcionarios previstos en el artículo 76, de 
acuerdo con las siguientes equivalencias: Grupo A, Subgrupo A1; 
Grupo B, Subgrupo A2, Grupo C, subgrupo C1; Grupo D, subgrupo 
C2; Grupo E, Agrupaciones profesionales a que hace referencia la 
disposición Adicional Séptima. En consecuencia, en la columna rela-
tiva al Grupo de los Anexos I y IR la referencia al Grupo B, ha de 
entenderse realizada al Subgrupo A2, al grupo C al Subgrupo C1, y 
Grupo D al Subgrupo C2.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados 
puestos en exclusiva no podrán participar en el concurso para cubrir 
otros puestos de trabajo adscritos con carácter indistinto, salvo auto-
rización del Ministerio de Administraciones Públicas, de conformidad 
con el Departamento al que se hallen adscritos los indicados Cuerpos 
o Escalas. Esta conformidad corresponderá al Ministerio de Justicia 
si se trata de Cuerpos dependientes de este Departamento.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatuario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión Ejecu-
tiva de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri-
buciones de 27 de julio de 2007, se deja sin efecto la clave que 
impedía a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas de 
Correos y Telégrafos ocupar determinados puestos en la Administra-
ción General del Estado. En consecuencia, los funcionarios de ese 
colectivo podrán participar en este concurso siempre que reúnan el 
resto de los requisitos de la convocatoria.

Base segunda

1. Los funcionarios con destino definitivo en servicio activo o 
en situación de servicios especiales, así como en excedencia para el 
cuidado de familiares, podrán participar en este concurso si en la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han 
transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del 
último puesto de trabajo obtenido con carácter definitivo, salvo en el 
ámbito de la Secretaría de Estado de Justicia o del Departamento, en 
defecto de aquella o en los supuestos previstos en el artículo 20.1 e) 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en el 
de supresión de puestos de Trabajo.

2. Los funcionarios que hayan accedido a otro, cuerpo o escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto 
de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo de servicio 
prestado en dicho puesto en el cuerpo o escala de procedencia a 
efectos de los dispuesto en el número anterior.

3. Los funcionarios en situación de suspensión de funciones de 
carácter firme solo podrán participar en el concurso una vez finali-
zado el periodo por el que hubieran sido sancionados.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades 
Autónomas (servicio en otras Administraciones Públicas ex artículo 
88 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público) sólo podrán participar en este concurso si a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido 
dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y en todo 
caso desde la toma de posesión del destino desde el que participen si 
es de carácter definitivo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar 
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con adscripción provisio-
nal en este Departamento, están obligados a participar en el presente 
concurso en los supuestos previstos en el vigente Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado.

7. Asimismo, están obligados a participar en este concurso los 
funcionarios que estén en situación de expectativa de destino y exce-
dencia forzosa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apar-
tados 5 y 6 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

8. De conformidad con lo previsto en el artículo 103. cuatro.5 
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, la adjudicación, en su caso, de puestos de 
trabajo a los funcionarios que desempeñando puestos de trabajo de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria pertenezcan a espe-
cialidades o escalas adscritas a ella, estará condicionada a la autori-
zación de aquella.

9. Con carácter excepcional podrán participar aquellos funcio-
narios de Instituciones Penitenciarias que en el momento de la publi-
cación de la convocatoria estén adscritos o prestando servicios con 
destino definitivo en el Ministerio de Justicia u otros Organismos 
dependientes del mismo, en puestos de naturaleza similar a los con-
vocados y que estén ubicados dentro del área de actividad funcional 
en la que presten sus servicios.

Méritos

Base tercera

Para la adjudicación de un puesto de trabajo será necesario obte-
ner como mínimo, 5 puntos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos 
de trabajo se realizará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos específicos: Los méritos específicos adecuados a las 
características de cada puesto de trabajo que se determinan en la 
columna correspondiente de los Anexos I y IR de esta Orden se valo-
rarán hasta un máximo de 10 puntos.

2. Valoración del grado personal: Por la posesión de grado 
personal se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos, según la 
distribución siguiente:

a) Por tener consolidado un grado personal superior al nivel del 
puesto que se solicita: Cuatro puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal igual al del puesto 
que se solicita: Tres puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal inferior en uno o 
dos niveles al del puesto que se solicita: Dos puntos.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior en tres o 
más niveles al del puesto que se solicita: Un punto.

Se valorará, en su caso, el grado reconocido en la Administra-
ción de las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales, 
cuando se halle dentro del intervalo de niveles establecido en el 
artículo 71 del Reglamento General del Ingreso del Personal al 



BOE núm. 274 Jueves 15 noviembre 2007 46789

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Estado, para el grupo de titula-
ción a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad 
Autónoma o Corporación Local exceda del máximo establecido en la 
Administración del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Regla-
mento mencionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación 
al que pertenezca el funcionario, se valorará el grado máximo corres-
pondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en 
la Administración del Estado.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Se adjudicarán hasta un 
máximo de siete puntos en función de los puestos de trabajo desem-
peñados con arreglo a los siguientes criterios:

a) Por estar o haber desempeñando un puesto de nivel igual o 
inferior en un nivel al del puesto que se solicita:

Durante un año o más: 7 puntos.
Durante menos de un año: 4 puntos.

b) Por estar o haber desempeñando un puesto inferior en dos o 
tres niveles al del puesto que se solicita:

Durante un año o más: 5 puntos.
Durante menos de un año: 3 puntos.

c) Por estar o haber desempeñando un puesto inferior en más 
de tres niveles o superior al del puesto que se solicita:

Durante un año o más: 4 puntos.
Durante menos de un año: 2 puntos.

A estos efectos aquellos funcionarios que concursen sin nivel de 
complemento de destino, se entenderá que están desempeñando un 
puesto de nivel mínimo según el intervalo correspondiente a su 
Cuerpo o Escala.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional 
porque hayan sido cesados en puestos de libre designación, o por 
supresión del puesto de trabajo, o bien removidos de los obtenidos 
por concurso y así lo soliciten los interesados con instancia documen-
tada, se computará el nivel del puesto de trabajo que ocupaban de 
acuerdo con el baremo establecido en este punto.

Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones 
de excedencia por el cuidado de familiares y de servicios especiales, 
se atenderá el nivel del último puesto que desempeñaban en activo o, 
en su defecto, se les atribuirá el nivel mínimo correspondiente al 
grupo en que se clasifique su Cuerpo o Escala.

4. Cursos: Por la superación o impartición de cursos de forma-
ción y perfeccionamiento, siempre que se haya expedido diploma, 
certificación de asistencia y/o en su caso, certificación de aprovecha-
miento o impartición y figuren especificados en los Anexos I y IR de 
la presente Orden, se otorgará medio punto por cada curso impar-
tido o superado con certificación de aprovechamiento y 0,25 puntos 
por cada curso superado con certificado de asistencia, hasta un 
máximo de tres puntos.

Todos los cursos que a juicio de la Comisión de Valoración sean 
iguales o semejantes en denominación y/o contenido se valorarán 
como uno sólo. No obstante, se podrá acumular la puntuación como 
receptor e impartidor en caso de cursos de contenido igual o seme-
jante.

5. Antigüedad: La antigüedad se valorará a razón de 0,20 pun-
tos por cada año completo de servicios reconocidos, hasta un 
máximo de tres puntos, computándose a estos efectos los servicios 
prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, reco-
nocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, pero no 
aquellos prestados simultáneamente en otros igualmente alegados.

6. Supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral.

a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o 
puestos de trabajo solicitados siempre que acceda desde municipio 
distinto, se valorará hasta 1,5 puntos.

El destino del cónyuge se acreditará mediante certificación de la 
Unidad de Personal que acredite la localidad de destino del cónyuge, 
el puesto que desempeña y la forma que lo obtuvo.

El parentesco se acreditará mediante copia del Libro de Familia 
o certificación actualizada del Registro Civil de inscripción matrimo-
nial.

Excepciones a la valoración: No se valorará cuando el cónyuge 
haya obtenido el puesto por Comisión de Servicios o adscripción 
provisional. Tampoco se valorarán los supuestos de parejas de 
hecho.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza 
como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta 
que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los intere-
sados fehacientemente que el puesto que se solicite permite una 
mejor atención del menor, se valorará hasta 1,5 puntos.

La edad del menor se acreditará mediante copia del Libro de 
Familia o de la resolución administrativa o judicial de la adopción, 
acogimiento permanente o preadoptivo.

La mejor atención al menor se acreditará mediante declaración 
del progenitor solicitante, justificando las razones que avalan que el 
cambio de puesto permite la mejor atención del menor.

c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad siempre que, por razones de edad, acci-
dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde 
municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 
interesados que el puesto que se solicite permite una mejor atención 
del familiar, se valorará hasta 1,5 puntos.

El parentesco se acreditará mediante copia del Libro de Familia 
y/o de otros documentos públicos que acrediten la relación consan-
guinidad o afinidad en el grado que establece el precepto.

La situación de dependencia por edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad se acreditará mediante certificado médico oficial o 
documento de los órganos de la Administración Pública competente 
en la materia, acreditativo de tales extremos.

El no desempeño de actividad retribuida se acreditará mediante 
certificado que no se está de alta en ningún Régimen de la Seguridad 
Social por la realización de un trabajo por cuenta propia o ajena y 
declaración de la persona dependiente de que no desempeña activi-
dad retribuida alguna.

La mejor atención del familiar se acreditará mediante declara-
ción del solicitante justificando las razones que avalan que el cambio 
de puesto la mejor atención del familiar.

La declaración prevista en este apartado podrá no tenerse en 
cuenta si la Comisión de Valoración dispone de documentación ofi-
cial que invalide, de forma negativa, la justificación contenida en 
dicha declaración.

Para la valoración de este supuesto debe acreditarse que se 
reúnen todos los requisitos anteriormente señalados, dado su carác-
ter acumulativo. Y la valoración de este supuesto será incompatible 
con el cuidado de hijos.

Si se accede desde municipio distinto, el funcionario solicitante 
deberá presentar su consentimiento fehaciente para realizar la con-
sulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia para que los 
datos de empadronamiento sean recabados de oficio. Si no presen-
tara tal consentimiento, o se produjeran otros supuestos que se deta-
llan en la normativa reguladora, el solicitante deberá aportar el certi-
ficado de empadronamiento, de acuerdo con el Real Decreto 
523/2006, de 28 de abril y la Orden PRE/4008/2006, de 27 de 
diciembre, normas que suprimen la exigencia de aportar el certifi-
cado de empadronamiento como documento probatorio del domici-
lio y residencia.

Solicitudes

Base cuarta

1. Las solicitudes para tomar parte en el presente concurso, 
estarán dirigidas al Director del Centro de Estudios Jurídicos y se 
ajustará al modelo publicado como Anexo II de esta Orden, debiendo 
presentarse en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General 
del Centro de Estudios Jurídicos, c/Juan del Rosal n.º 2, 28040 de 
Madrid, o en las Oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Los funcionarios participantes con discapacidad podrán 
pedir la adaptación del puesto o de los puestos de trabajo correspon-
dientes. A la solicitud se deberá acompañar un informe expedido por 
el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados (artículo 10 del 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre).

En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en 
cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.

3. En el caso de estar interesados en las vacantes que se anun-
cien en los Anexos I y IR del presente concurso para un mismo muni-
cipio dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o 
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Escalas, podrán condicionar su petición, por razones de convivencia 
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo muni-
cipio, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición presen-
tada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición con-
dicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la 
petición del otro funcionario.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, sin 
que puedan ser objeto de modificación.

Requisitos y documentación

Base quinta

1. Los datos relativos a las circunstancias personales y adminis-
trativas de los concursantes, así como los concernientes a los méritos 
que se aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente y han de ser 
los que en efecto correspondan a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

2. La justificación de las circunstancias personales y adminis-
trativas del concursante, así como su situación y antigüedad han de 
efectuarse en certificaciones ajustadas al modelo que figura en el 
Anexo IV, que deberán ser expedidas:

a) Si se trata de funcionarios en situación de servicio activo, 
servicios especiales o excedencia para cuidado de familiares:

Por la Subdirección General competente en materia de personal 
de los Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de 
los Organismos Autónomos cuando estén destinados o su último 
destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Sub-
delegaciones del Gobierno cuando estén destinados o su último des-
tino definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbito regional o 
provincial, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe siguiente.

b) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de 
Defensa, la Subdirección General de personal Civil del citado Minis-
terio en el caso de funcionarios destinados o cuyo último destino 
definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los Delegados 
de Defensa en el caso de funcionarios destinados o cuyo último des-
tino definitivo haya sido en los servicios periféricos de tal Ministerio.

c) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas por el órgano competente de la Función Pública de la Comu-
nidad u Organismo similar.

d) A los funcionarios que se encuentren en la situación adminis-
trativa de excedencia voluntaria o excedencia forzosa, por la Direc-
ción o Subdirección General competente en materia de personal del 
Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la 
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Cuerpos o 
Escalas adscritos al Ministerio de Administración Públicas y depen-
dientes de la Secretaría General para la Administración Pública.

e) En el caso de excedentes voluntarios o excedentes forzosos, 
pertenecientes a Escalas de Organismos Autónomos, por la Direc-
ción o Subdirección General competente en materia de personal del 
Ministerio o Secretaría General del Organismo donde hubiera tenido 
su último destino.

3. También habrán de acreditarse documentalmente, mediante 
certificado expedido al efecto, los méritos que los interesados ale-
guen como determinantes de su idoneidad para el puesto de trabajo 
solicitado.

4.  Unida a la certificación del anexo IV, deberá acompañarse, 
por cada puesto de trabajo solicitado, una relación de méritos y todos 
los documentos justificativos de los méritos alegados ajustándose al 
modelo que figura como Anexo V.

Valoración de méritos y adjudicación

Base sexta

1. Los méritos se valorarán por una Comisión de valoración 
que procurará la paridad entre hombres y mujeres, de acuerdo con el 
segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Orden 
APU/526/2005, de 7 de marzo, compuesta por los siguientes miem-
bros designados por la autoridad convocante:

Presidente: La Secretaria General del Centro de Estudios Jurí-
dicos.

Vocales: Cuatro funcionarios del Centro de Estudios Jurídicos, 
uno de ellos al menos de la Subdirección General de dicho Centro al 
que estén adscritos los puestos objeto del concurso.

Asimismo, tendrán derecho a formar parte de la comisión de 
valoración un representante de cada una de las organizaciones sindi-
cales más representativas, y de las que cuenten con más del 10 por 
100 de representantes en el conjunto de las Administraciones Públi-
cas, o en el ámbito correspondiente.

De entre los miembros designados en representación de la Admi-
nistración, la autoridad convocante designará un Secretario, que 
podrá ser sustituido en caso de no poder actuar por no cumplir 
alguno de los requisitos exigidos en el punto 2 de esta base sexta, en 
relación con algún puesto concreto de entre los convocados.

Los representantes de las organizaciones sindicales serán desig-
nados a propuesta de las mismas, formulada en el plazo de diez días 
a partir de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convo-
cante la designación de expertos que, en calidad de Asesores, actua-
rán con voz, pero sin voto.

A cada miembro titular de la Comisión de Valoración podrá asig-
nársele un suplente que, en caso de ausencia justificada, le sustituirá 
con voz y voto.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Cuerpos 
o Escalas de grupo de titulación igual o superior al exigido para los 
puestos convocados. En caso de que un puesto figure adscrito indis-
tintamente a más de un grupo de titulación, los miembros de la Comi-
sión deberán pertenecer al más alto de dichos grupos, si entre los 
funcionarios concursantes a ese puesto se encuentran candidatos 
adscritos a dicho grupo.

3. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres-
pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo 
con las evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los apar-
tados siguientes:

a) El orden principal para la adjudicación de las plazas se deter-
minará por la puntuación total obtenida de acuerdo con la base ter-
cera.

b) Los posibles empates en la puntuación se dirimirán por apli-
cación de los criterios fijados en el artículo 44.4 del Reglamento del 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

4. En ningún caso serán adjudicados puestos vacantes a solici-
tantes que no alcancen la puntuación mínima que figura en la base 
tercera.

Una vez valoradas en su totalidad las solicitudes presentadas se 
declarará desierto el puesto convocado, si ninguno de los candidatos 
que concurren al mismo alcanza la puntuación mínima exigida en 
cada caso. Asimismo podrán declararse desiertos aquellos puestos 
que, como consecuencia de una reestructuración, se hayan amorti-
zado ó hayan sufrido modificación en sus características funcionales, 
orgánicas o retributivas, durante el periodo de resolución de la pre-
sente convocatoria.

Resolución

Base séptima

1. Una vez formulada propuesta por la Comisión de Valora-
ción, el presente concurso se resolverá mediante Resolución del 
Centro de Estudios Jurídicos, que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» en la que figurará, junto al destino adjudicado el grupo de 
adscripción (artículo 25 de la Ley 30/1984), Ministerio, localidad y 
nivel del puesto de origen del funcionario o, en su caso, situación 
administrativa de procedencia.

La resolución de concurso se motivará con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocato-
ria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los can-
didatos.

2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución, la Direc-
tiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
y la Orden APU/526/2005 de 7 marzo por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros del 4 de marzo de 
2005 por el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la 
Administración General del Estado, la Administración Pública lleva a 
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cabo una política de igualdad de trato entre hombres y mujeres por 
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional y a 
las condiciones de trabajo.

3. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes 
al día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que con ante-
rioridad a la finalización del plazo posesorio los interesados obtengan 
otro destino bien por el procedimiento de libre designación o por 
concursos convocados por Departamentos, Comunidades Autóno-
mas o Corporaciones Locales, en cuyo caso podrán optar por uno de 
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito en los tres días 
siguientes la opción realizada al otro Departamento en el que hubiese 
obtenido destino.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido 
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del fun-
cionario o de un mes si comporta cambio de residencia o supone el 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en 
el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso 
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse 
desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los 
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los 
interesados.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el 
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del 
servicio, hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad 
a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría General 
para la Administración Pública podrá aplazar la fecha del cese hasta 
un máximo de tres meses computada la prórroga prevista en el 
párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores 
la Subsecretaría de este Departamento, podrá conceder una pró-
rroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el 
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por 
razones justificadas.

6. A todos los efectos y una vez realizada la toma de posesión, 
el plazo posesorio se considerará como de servicio activo.

7.  Los traslados que se deriven de la resolución del presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, 
no generarán derecho a indemnización.

8. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, en el plazo de dos meses a partir del día de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículo 9 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de 
reposición en el plazo de un mes ante el titular de este Departamento 
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, según la redacción dada por la 
Ley 4/1999).

Madrid, 31 de octubre de 2007.–El Ministro de Justicia, P. D. 
(Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero), la Subsecretaria de Justi-
cia, Susana Peri Gómez. 
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ANEXO II 
 

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia, 
convocado por Orden...................................................... («Boletín Oficial del Estado» .............................................) 
 

1. DATOS PERSONALES. 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

   

Fecha de nacimiento D.N.I. 
Se acompaña petición 

otro funcionario 
Discapacidad 

Teléfono 

de 

contacto 

Año Mes Día 

   
    

Domicilio (Calle o Plaza y número) Código Postal 
Domicilio (Nación, provincia, 

Localidad) 

   

 

2. DATOS PROFESIONALES. 

Cuerpo o Escala Grupo Nº de Registro de Personal Grado 

    

   Situación Administrativa Actual:           

 Activo  Servicio en Comunidades Autónomas 

Otras.......................................... 

   

    El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa: 

 En propiedad  Con carácter provisional 
   

Ministerio, Organismo o Autonomía Localidad Provincia 

   

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad 

  

 En comisión de Servicios     

Ministerio, Organismo o Autonomía Localidad Provincia 

   

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad 

  

 

Declaro, bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la 
convocatoria para desempeñar el/los puestos que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el 
presente anexo son ciertos.                                                                (Lugar, fecha y firma) 

                                                                                       
 

 

 

 

 

 

 

SR. DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS JURIDICOS -                                                       MADRID 
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ANEXO III 

 
PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS 

(Por orden de preferencia) 
 

 

D.N.I.:  

APELLIDOS:  

NOMBRE:  

 

 

 

 

ORDEN DE 
PREFERENCIA 

Nº CODIGO 
PUESTO 

CONVOCATORIA 
DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJO NIVEL LOCALIDAD 

1º     

2º     

3º     

4º     

5º     

6º     

7º     

8º     

9º     

10º     

 

 

 
LUGAR, FECHA Y FIRMA 
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OBSERVACIONES (11): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                           
                                                                                                                                                                              (Firma y Sello) 

      
 

 
 
 
 
 
 
INSTRUCCIONES 
(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 
 

C  - Administración del Estado 
A  - Autonómica 
L  - Local 
S  - Seguridad Social 

 
(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la 

documentación pertinente 
 
(3) Sí no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.1. 
 
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso. 
 
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el 

artículo 63 a) y b) del Reglamento aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. del 10 de abril). 
 
(6) Sí se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán también, los datos del puesto al que está 

adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 
 
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 
 
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el 

Órgano competente. 
 
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar en su caso, 

certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestados. 
 
(10) Sí el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del 

plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones.  
 
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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ANEXO V 
 
 
Apellidos: .............................................................................................  Firma: 

Nombre: ...............................................................................................  

Puesto Número (1):  .............................................................................  

Orden de Preferencia (2): ...................................................................   

Méritos adecuados al 
puesto 
solicitado (3) 

Méritos que se alegan por el concursante en relación con los citados en el Anexo I (4) 
(Experiencias, conocimientos, actividades, cursos, diplomas, publicaciones etc....) (5) 

 
 

 
 

(1) El interesado deberá rellenar un impreso, por lo menos, por cada puesto solicitado. 
 
(2) El orden de preferencia que figura en este Anexo debe ser el mismo que el expresado en el Anexo III-. 
 
(3) En esta columna se recogerán los méritos  adecuados  a las características del  puesto que  figuran   en el  Anexo I   

(Transcripción Literal), de forma que para que exista correspondencia plena con los que sean alegados, la primera 
línea del siguiente mérito esté un renglón más baja que la última línea de la columna de los méritos alegados por el 
concursante. 

 

(4) En esta columna se expondrán por el concursante los méritos   personales y   profesionales que considere oportunos 
referidos ordenadamente a los méritos que se citan en el  Anexo I . 

(5) Esta descripción no exime de la pertinente documentación. 
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ANEXO VI 
 
 
 

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA GENERAL DEL CANDIDATO.  (1) 
 
 

           Apellidos: ......................................................................……………….  Nombre: ………….....................................  

   Fecha y Firma:     

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) La extensión de esta descripción no deberá superar la del recuadro de este folio. 

 


